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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y RETO
DEMOGRÁFICO

Servicio de Educación y Cultura

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO
INTERNACIONAL DE PIANO FRECHILLA-ZULOAGA, AÑO 2023.
 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2023, la Presidencia de la Diputación de Valladolid ha emitido el
Decreto n.º 5102, por el que resuelve admitir diversas solicitudes presentadas para concursar en
el Premio  Internacional  de  Piano  Frechilla-Zuloaga,  año  2023,  y  excluir  una  de  ellas  ,  en  los
términos que se reproducen, literalmente, a continuación:
 
Visto el expediente nº 551/2023, relativo al Premio Internacional de Piano Frechilla-Zuloaga, año
2023, cuya  convocatoria  y  bases  reguladoras  fueron  aprobadas  por  Acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno nº 50/2023, de 31 de marzo, y publicadas en el BOP de Valladolid de 13 de abril de 2023.
 
Vista la Base Séptima de las reguladoras del concurso, en virtud de la cual el plazo de inscripción
comenzó  al  día  siguiente  de  la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  y  finalizó  el  12  de
septiembre de 2023.
 
Visto  el  Informe  emitido  por  el  Técnico  de  Gestión  Cultural  tras  el  examen  de  las  solicitudes
recibidas.
 
En uso de las atribuciones que me confiere el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, RESUELVO: 
 
PRIMERO: Admitir  las solicitudes de participación en el  Premio Internacional de Piano Frechilla-
Zuloaga, año 2023, a los siguientes concursantes:
 
1          Hyerin Youk         
2          Victor Maslov     
3         Nagino Maruyama              
4.        Binghao  Li            
5         Anastasia Vorotnaya          
6         Emin Kiourktchian Tedtoev 
7         Jacopo Petrucci    
8         Jamil Sadizade     
9         Raúl Canosa Villafañe        
10       Sung Eun Kim      
11       Vladimir Skomorokhov      
12       Matyás Novák     
13       Niklas Oldemeier 
14       Djordje Radevski 
15       Oleksii Kanke       
16       Diego Navas Padilla            
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17       Rafael Kyrychenko              
18       Umberto Beccaria               
19       Laura Ballestrino Mateos  
20       Seunghui Kim      
21       Henry Meng         
22       Noelia Navas Padilla
23       Chaehyun Min     
24       Anna Li  
25       Gabriele Strata 
26       Takashi Ikeuchi     
27       Hyelim Kim     
28       Roberto Rumenov Iliev              
29       Jianyi Gu                                       
30       Germán García Pérez                  
31        Pilipp Moskalenko                       
32        Alexandre Lutz García                 
33        Alexandra Stychkina                   
34        Alejandro Espina Blasco             
35       Yongqiu Liu                                    
36        Radymyr Tsiko                              
37        Rinka Shinada                              
38        Jun Ho Kim                                   
39        Na Young Koo                              
40        Aaron Pilsan                                 
41        Xinyue Yang                                  
42        Teppei Kuroda                             
43        Takeshi Shimozato                       
44        Carlos de la Blanca Elorza          
45        Mathis Cathignol                         
46        Dario Meta                                   
47        Miguel Iglesias Lista                    
48        María Escudero Raña                 
49        Ferrán López-Carrasquer            
 
SEGUNDO: Excluir a Zakhar Vashchenko por no acompañar a su solicitud la documentación que
exige la Base Séptima de las reguladoras de la convocatoria del Premio Internacional de Piano
Frechilla-Zuloaga, 2023: currículum vitae, fotocopia del DNI o pasaporte y resguardo original del
ingreso de 50 €, en concepto de derecho de inscripción.
 
TERCERO: Conceder un plazo único e improrrogable de 10 días hábiles, a partir del siguiente al de
la  publicación  de  la  presente  resolución en  la  página  web  de  la  Diputación,  para  reclamar  o
subsanar, el defecto que haya motivado su exclusión o error en sus datos."
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos.

En Valladolid, a 26 de septiembre de 2023.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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